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LEY QUE PROMUEVE LA PARIDAD EN LA 
DESIGNACION DEL GABINETE 
MINISTERIAL 

Los congresistas que suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario Alianza 
Para el Progreso, a iniciativa de la Congresista ELVA EDITH JULON IRIGOIN, 
conforme a lo establecido en el artículo 1070  de la Constitución Política del Perú 
y los artículos, 220, 75° y  761  del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE PROMUEVE LA PARIDAD EN LA DESIGNACION DEL GABINETE 
MINISTERIAL 

Artículo 1.- Objeto 

La presente ley tiene por objeto promover la paridad de las mujeres en el sector 
público, estableciendo mecanismos de igualdad para su participación y 
designación en la composición del Gabinete Ministerial. 

Artículo 2.- Alcance de la norma 

El Poder Ejecutivo procura que, en la composición y designación del Gabinete 
Ministerial, estén integrados por mujeres y hombres de manera proporcional. 










